
 

  Av. La Tradición s/n - X5145XAJ - Departamento Colón - Provincia de Córdoba - Republica Argentina 

54 351 490 4950 / 51 - www.juarezcelman.gob.ar 

 

ORDENANZA N° 863 
 

VISTO: 

 El Convenio De Prestación de Servicios suscripto por la Sra. Intendente Municipal 
Sra. Myrian Prunotto y los Sres Ivan Enrique Caneri y Pedro Maschietto, en fecha 10 de 
Septiembre de 2020; 

Y CONSIDERANDO:  

 Que este convenio tiene por finalidad obtener asistencia técnica y soporte 
tecnológico para el desarrollo de las actividades de gestión sanitaria en el área de 
facturación a Obras Sociales de los servicios de salud de la Municipalidad, como así 
también la gestión de cobro de prestaciones efectuadas a beneficiarios de otros subsistemas 
de salud y la capacitación de los recursos humanos municipales a los fines de la 
implementación del mismo.  

 Por ello y en uso de las atribuciones conferidas;  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ES TACION 
JUAREZ CELMAN SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
 

ART. 1°: CONVALÍDASE  lo actuado por la Sra. Intendente Municipal, Sra. Myrian 
Prunotto, DNI 23.734.014, y en consecuencia, RATIFÍCASE  expresamente, en todos sus 
términos, el “El CONVENIO DE PRESTACION DE SERVICIOS”, cuya copia como 
Anexo I se adjunta y forma parte de la presente Ordenanza.  

ART. 2°: COMUNIQUESE  Al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese, Dese Al 
Registro Y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE ESTACIÓN JUAREZ CELMAN, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE 

FDO:  CLAUDIO E. CEJAS – PTE.  HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 JANET TAPIA – SECRETARIA AH HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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